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Articulo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección de gobierno.-Circular.-El Escmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación de la Península me dice con 
fecha 2 del actual lo que sigue.

Para que los consejos provinciales se instalen desde el 
principio con la debida regularidad, ha tenido S. M. á bien 
disponer queso hagan á los gefes políticos las prevenciones 
siguientes: .

Ia Procederá V. S. á instalar el consejo de esa provin
cia lo mas pronto que fuere posible; en la inteligencia de 
que todos los consejos provinciales han de estar definiti
vamente constituidos para el primero de agosto próximo 
venidero.

2a A este fin oficiará V. S. á los consejeros tanto efec
tivos como supernumerarios, pertenecientes á esa provin
cia, poniendo en su conocimiento el dia de la instalación.

Los que se hallen establecidos fuera de la capital de
berán fijar inmediatamente su residencia y domicilio en 
la capital de la provincia.

3? En el dia señalado para la instalación, y la hora 
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que se hubiere delermioaíJo, asistirán al mismo local ¿Te! 
gobierno político todos los consejeros nombrados, asi efec
tivos como supernumerarios. Precederá á la instalación la 
lectura de la ley df 2 de abril pióximo pasado, relativa 
á la organización V atribuciones de los consejos provin
ciales, la de los nombramientos de los respectivos con
sejeros y la de esta real orden circular. El g< fc polítiro, 
como presidente,1 recibirá de cada uno de los consejeros 
el debido juramento con arreglo á la siguiente fórmula:

¿Juráis por Dios y por los santos Evangelios guardar 
y hacer guardar la Constitución de b Monarquía y las 
leyes, ser fiel á S. M. la reina dona Isabel II, y condu
ciros fiel y lealmenle en el desempeño de vuestro cargo? 
_Si juro.-Si así lo hiciereis, Dios os lo premie, y si no 
os lo demande.»

4? Ningún consejero empezará á desempeñar su encar
go sin prestar ántes el juramento requerido en la dispo
sición anterior. .

5? En atención á que los consejos provincial, s se ha
llan estrechamente ligadotcou los gobiernos políticos, y á 
que sus comunicaciones han de ser casi continuas y hc- 
cuentcmenlc verbales, el consejo provincial celebrará siem
pre sus sesiones en una habitación situada en el mismo 
edificio del gobierno po'íliro. . e .

6^ El gefe político nombrará á uno de los oficiales de 
su secretaría para que actúe como secretario del consejo 
en todos los casos y negocios en que este cuerpo «o pto- 
ceda como tribunal administrotivo. [31 oficial iiomLiído 
desempeñará este encargo sin aumento desueldo ni retri
bución de ninguna especie, y sin perjuicio dd carachi y. 
de las obligaciones que tenga como dependiente del go
bierno político. . , . .

7? El gefe político remitirá al consejo instruidos y es- 
tractados los espedientes, por manera que el trabajo del 
consejo haya de limitar á examinarse el espediente, y a dar 
el dictámeu ó tomar el acuerdo que corresponda.

8? Los dictámenes y acuerdos del consjo podían ser 
escritos ó verbales, si bien cuando los negó-rus lo p :mi- 
tieren deberán preferirse los últimos en obsequio del mas. 
pronto y fácil despacho. .

9? Para los dictámenes y acuerdos de la piuncra es
pecie, los espedientes pasarán al examen precio de un con
séjelo, el cu.il espondrá su parecer por escrito, con el ob
jeto de facilitar, la deliberación y el acuerdo del consejo.
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Ei) los verbales, que solo podrán tener logar cuando 
el gcfc político se halle presente, después de ilustrada esta 
autoridad ton la discusión y el dictámco oral, se tomará 
una breve razón de lo acordado en el registro que se lle
vará al efecto, rubricando acto continuo los cons- jeros que 
hubieren concurrido al acuerdo, ) podiendo salvar su pa
recer el que hubiere disentido de la mayoría.

10. La gratificación <le que gozarán los consejeros, en 
comfurmidad á lo prevenido en el artículo tercero de la 
ley orgánica de estos cuerpos, se arreglará á la escala si
guiente. •

. Reales.
En las provincias de tercera clase. . . 8000 
En las de segunda........................................ 9000
En las de primera. . ............................. 10000
En Madrid....................................  . . . 12000

II. A la mayor brevedad remitirán Jos gefes políticos 
á este ministerio una nota del número de oficiales y cs- 
cribieotcs con que deban aumentarse las secretarias de los 
gobiernos políticos con aplicación al examen de presupues
to, cuentas y demas trabajos del consejo provincial respec
tivo; en la inteligencia de que estos empleados, aunque des
tinados especialmente á dn ho objeto, y sostenidos con los 
fondos de la provincia, según lo prevenido en el artículo 
5? de la citada ley de 2 de abril han de estar bajo la de
pendencia esclusiva de la autoridad superior política en 
la forma en que se hallan los demas empleados de las 
mismas oficinas. .

12 y última. Un reglamento especial determinará to
do lo relativo á los procedimientos del consejo cuando 
actúe como tribunal admiiiislrativo.

De real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio 
del Boletín oficial para noticia de los pueblos, debiendo 
nñndir que con arreglo á la prevención 1? he venido en se
ñalar ti día 1? de agosto próximo venidero á las doce 
de la mañana para la iastalarion del consejo provincial; 
cuyo acto se celebrará en el salón destinado a este ob
jeto en una de las habitaciones de este Gobierno políti
co. Palma 28 de julio de A&45.-Joaquín Maximiliano 
Gibe rt.

—-D—O=O —
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DIPUTACION ARQUEOLÓGICA 

DE LAS ISLAS BALEARES.
Circular. _ El dislinguido literato catalan D. Joaquín 

Rübió y Ors va á emprender un vhge por el interior de 
esta isla á fin de examinar las bellezas históricas y artís
ticas que se ven diseminadas por varios pueblos de ella. 
Al saberlo esta Diputación no ha podido méoos de cum
plir con lo prevenido en sus estatuios, recomendando á íUS 
corresponsales de las villas el servicio que deben prestarle 
de hacerle notar todos los objetos sorprendentes , asi por 
su antigüedad corno por su mérito artístico, y de instruirle 
en los sucesos y acoutecimivotos que puedan ilustrar la 
narración histórica de su vj ige.. Palma 23 de julio de 18¿S, 
_El Presidente , Joaquín Maximiliano Gibcrl.-Por acuer
do de la Diputaciou-Jóaquin María Bovcr, diputado fun
dador y Secretario.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PRIMARIA DE La S BALEARES.

Circular. — D. Joaquín Rubió y Ors, ha presentado :í esta 
Comisión un ejemplar de la obrita que acaba de publicar con 
el título de Libro de las ninas., destinándola a la educaciun de 
esta interesante parte del gén-ro humano. Encierra este libio 
ademas de la moral mas pura, un estilo á la par que S'-ncillo, 
realzado por las bellezas de la mas correcta locución, reunien
do todas las circunstancias que pueden hacerlo adecuado a su 
objeto y capaz de llenar la falta de obras de esta naturaleza, 
que su autor lia procurado suplir con un celo y esmero que le 
honran sobremanera. Acc-diendo por lo mismo a sus drs--os 
la Comisión no puede menos de recomendar dicho libro á las 
maestras de niñas que hay en esta provincia, encargándoles 
que procuren, introducirlo en sus respectivos establecimientos, 
dedicándose con afan á sacar de su contenido todas las venta
jas que promete en beneficio de la enseñanza del bello S"Xo.

A los Ayuntamientos y Comisiones locales de instrucción 
primaria toca también emplear h'S medios que están á su al
cance, pira que tengan burn resoltado las recomendaciones de 
esta Corporación en sus respectivos distritos. Asi es de esperar 
que lo hagan, llenando uno de los principales deberes de su 
encargo, y satisfaciendo los deseos de la Comisión á quien 
tanto interesa la mejora de la educación de todas las clases de 
la sociedad. Palma 26. de julio de 1.845.— El Presidente —
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• 101
Joaquín Maximiliano Gibert.—P. A. de la C. P. —Francisco 
Manuel de lus Herreroa encargado de la secretaría.

——o— —

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de contribuciones indirectas con fe
cha 2 i del corriente me dice lo que copio:

Resuelto por S. M. ei> Real Orden de 13 del actual co
municada á V. S. en 17 que la nueva organización de la Ad
ministración ecouo'micd empiece á regir el dia 1? de agosto' 
próximo, la Dirección encarga a V. & que en esta misma fe
cha pungí en ejecución el art. 8 de la ley del presupuesto de 
ingresos circulada por el Ministerio en 14 de junio anterior, 
tanto en esa capital como en los demas pueblos de esa pro
vincia en que existan derechos de puertas. —La novedad en 
este ramo está reducida á que las especies de que hace mé
rito el art. 7 que son vino, aguardiente, licores, ac»ite de 
oliva, carnes, jabón duro, jabón blando, cidra, chacolí y cer- 
beza adeuden por derecho nacional, desde el citado dia i? de 
agosto, los que con esponjan á las poblaciones según su ve
cindario las cinco primeras, y el fijo y uniforme para todo el 
reino las cuatro últimas con arreglo á la tarifa unida á la ley. 
Las demas especies que comprende la tarifa de 4 de enero de 
1830 que hoy rige, continuarán adeudando los derechos en 
ella marcados.

En su consecuencia y habiendo oído al Sr. Administrador 
de esta provincia para que coa arreglo á lo dispuesto en el 
art. 8 del Real decret-> de 23 de mayo último clasificara el 
vecindaiio de esta capital^ hi manifestado ser este de ocho 
mil vecinos^ y con este motivo se halla comprendido en la 
clase 7? de la tarifa unida á la citada ley de presupuestos.

Lo que se hace saber al público por medio del Boletín ofi
cial de la provincia y demas periódicos de la capital para su 
conocimiento^ puesto que desde i? de agosto próximo deberá 
ponerse en planta la exacción de derechos á las especies de 
que se hi hecho mérito con sujeción d la espresoda tarifa que 
a continuación se inserta. Palma 29 de julio de 1845.—Joa- 
quin Schcidnugel.
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Tarifa de derechos sobre el consumo de especies determinadas.

Unidad, 

peso 

ó 

medida.

' 1?

Poblaciones 

d e

500 vecinos 

abajo.

2?

Poblaciones

de 501

á l,2oo.

Rs. Mrs. Rs. Mrs.

Vino de todas clases..................... „ 24 1 2
Hasta 20 grados. . Id. 5 6

i de 20 ioclusived 25 Id. 6 7
) de 25 inclusiveá 26 Id. 7 8

de 26 inclusives 50 Id. 8 9
1 de 50 inclusive.i 34 Id. 10 11
\ de 54 inclus. arriba Id. 11 12

Licores ....................... Id. 12 14
Aceite de oliva..................   . . . Id. 2 2 17

CENSO DE POBLACION.
5? 4? 5? 6?

Id. de 4.601
7» 

Id. que pa-
8r

Poblaciones Poblaciones Poblaciones á 8,6oi , y 
los puertos

sen de 3,6o1 
y los puer-

de 1,201 de 2,401 de 3,601 habilitados
que lleguen

tos ha' i lita 
dos que ten-

Mad r id .

a 2,4-0. a 3,600. :i 4,600. a 2, ;co y no 
escedan de 

4-. 6 00.

gan mas de 
4,600.

Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Mrs. Rs. Ms.

1 20 2 12 5 5 17 4 17 6 17
7 8 9 11 17 12 14
8 9 10 17 12 15 28 16
9 10 11 17 15 14 28 17

10 11 20 15 14 15 28 18
12 15 14 17 16 17 28 20
15 14 15 17 18 19 28 25
16 17 19 21 25 26
5 , 5 17 4 4 17 5 6

(ARNES MUERTAS.
Vaca , buey , ternera , carnero, 
cordero y macho cabrio . . . 

Tocino fresco, manteca 1 carnes 
frescas...........................................

Tocino salado, manteca id., bra- 
7.ncl'>s, jamón , chorizos , mor- 
cill is, salchichones y demás em
butidos y compuestos............

Cecina de vaca , buey y macho 
cabrío..........................................

CARNES EN VIVO.
Toros, bueyes y vacas de 4 aíi°s 
arriba.........................................  

Novillos y novillas de 2 á 4 años. 
Terneras hasta 2 años.................

Libra.

Id.

Id.

Id.

Uno. 
id.
Id.

, Id. 
Id.

Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

„ 2 i

„ 4

„ 6

11 í

17 17
12
9
1
„ 24

1

1 20
1
2

10
6
1 17

„ 2

» 4

„ 6

» 4

20
12
9
I
„ 24

1

1 20 
1
2

10
6
1 17

„ 5

11 5 _

n 8

» 4

45
50
24 

5 17
1 17

2

2 20
1
2 17

12
8 
2

/

„ 5

„ 5

» 8

n 5

50
52
24

5 17
2

5 17

4 17
1 17
2 17

12
8
2 17

„ 6

„ 6

„ 10

» 5

55
40
50
'4

2

4

5
1 17
3

15
10
5

„ 6

» 6

„ 10

» 6

60
40
50

4
2

4

5 17
1 17 "
3

15
10
5 17

„ 7

» 7

,, 12

n 6

65
45
55
4 17
5

4 17

6
2
5 17

24
12 .
4

„ 8

n 8

„ 12

„ 8

70
50
40

5
5

5

7
0
4

30
14
4

Carneros, borregos y borregas. 
Ovejas.............................................. 
Corderos lechales hasta fin de
Abril..............................................

Corderos desde 19 Mayo á fin de 
Junio............................................

Cabritos hasta fin de Abril . . . 
Id. desde 1? Mayoá fia de Nov.bre 
Cerdos cebados....................   . .
Id. sinpebarde mas de medio año. 
Id. de cria y hasta seis meses. .

DERECHOS UNIFORMES EN TODO EL REINO. 

Sidra y chacolí...................................................................................................................................Arroba. 24
* Cerveza.....................................................................................................................................................  2 17

Jabón duro..........................................................................................................................................[t|# 5
Idem blando . .  .............................. ..... .............................................................................[d. 3
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10 INTENDENCIA MILITAR DE LAS BALEARES.

Habiendo dispuesto el Escmo. Sr. Intendente general mi
litar, que á las i 2 del día 9 de agosto próximo se saque á pú
blica subasta en los estrados di su dependencia el suministro 
de utensilios á las tropas estantes y transeúntes por las pro
vincias de Granada, Jaén y Almería desde primero de oetu- 
bre del corriente á fin de setiembre de 1849 con arreglo al 
pliego general de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaría de la misma; he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial Balear para conocimiento de las personas que quieran 
interesarse en dicho servicio. Palma 28 de julio de ¡845.— 

Manuel Robleda.

Habiendo dispuesto el Escmo. Sr. Intendente general mi
litar que á las 12 del dia 21 del próximo mes de agosto se ce
lebre nueva subasta en los estrados de su dependencia para con
tratar por tres anos, á contar desde i° de enero de 1846, la hos
pitalidad militar de la plaza de Badajoz con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la secretaría de la 
misma depositaría; he dispuesto se inserte en el Boletin oficial 
Balear, para conocimiento de las personas que quieran intere
sarse en dicho servicio: advirtiendo que después de verificado 
el referido acto no se admitirá proposición alguna. Palma 28 
de julio de 1845.—Manuel Robleda.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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